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ORDEN de 29 de abril de 1970 por la que se
aprueba el CQ7tvenJ::,Jl:".ca/, de ámbito nacl<mal.
~tre.!" l4!~~ .: II . Yo.~.P~.'. 1Il!Cló.I ;¿;.E.e.;1e4V... a~· ~,_ ... , ' , '''''1. "v.._v
apl>re el TI' J: dO ..~. l&,.pr_,. "'"""""n.te el pe
rtocIP tl~ 1 ""ero.~l "" .~<l~ 1970.

limo. Sr.: Vista la propuesta <le la CODllsI6ft \!:lxta <leslg.
n~<I!l ~ el~b<llm \¡ls cpn<llclo_ a reglr el) el ConY\lIilo
qUa ea ImllQII.

lillta Mlr¡lstarlP, en _ <le ll\ll tacull<><1O$ qua le olol'llll ta

Quata

53~$.&I$
:l2.$Wl;Ill

,. 7Ü5~,7af'

TIllOBa.~es

t
Total: .......•.......•••••.•••.•.•.•••••.••••~•••..

Artteulo

Ventas a MaJIOristas 8 indUltrta1es .
Ventas a minoristas ........................•••.....•••....

K.eILos Imponibles

QUinto.=loa OUllla g1pba/ Pl'F" '1 ~\l!llo 11&. O(ll1tr1buYen
tes y por ,las actiYitlacles y hechos I1npóhlbles OQlllprenelldPi en '
el Convenio se fija en 76.153.138 pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la c\lQta glo~: . Para
Im~ll~ I 0lUIa I"lIltrll¡~ 1l~.\liSllJl Y cuot¡¡s In<llviduales.
se a.1\lICll'rAn 1M sl!ll'l~pt"" T~llIl:

Volum'l! .d~ !l\l!O;IC\PIIes t'lltI~. ~on.l~ la. InllQuInfl,.
da prppla o ajeriá utllzátla en __ '_las E:Jn~,

sqs _tet1J¡t.ICJS !~Il1~, 1'lIU.'dllll.1la.•.~e.~.,l.dIlO•. p¡:o<!.'!\<'l..d......y 1Il1llQl' ¡rll(!o ~t 11 . <I!Il IlU""j~·· A¡I .<le~ In'
d'cellJláll~, _Q "' ~<m'IIIllof, ~. lIlIlTri. '1'11 _ w.
lCfs.<l~ ~.Qllmltí!lillil~. . Qije .enej, 1M~e~UJ1II\IIll'
cla¡¡ P'lll'luqell\;t!jl 'I! detllTlIllna4lMi~

BlmQ.-'-EI selllll~mlenOl;, exhIblolI\n~'ef>l1lun\ea.~<le
la, y ClIota~ lildlvldual~ se ~tll. OO.''' "'J!I!>lón.• "lO.
d,spues en la orden <le S <le lI1"3'l>de.l •y "" III1Plllafin
a l~ (;QJ\trtbui~nt~ l(llt ~~lCi~~.Q.punt;os...•. q~~ "lJ!DDe~an
de los njádos para cacla remele dlatrlbu1>ll!n.

Qcta,YU""'~ Clll'ta¡¡ \t¡elIYldu8Iei ·~IÍ\ir~... ,Ioblll
mente en dos plazos, con venc1riilentoet1·~af!jU!1l0~·1O dít
noviembre de 1970. ~n la fonna prevista en :'eta.tttculo 18, n'l1..
mero 2. a~o Jill, <l, " Q1'lIenM a d!l I'llllFQ lIe 11106. aln
perjuIcio de lo estableci<lo en el articulo 21M! del vigente R\l
glamento General dé Recaudación.

Estos ingresos se realizarán enlasDelegaclo~esde Hacien
d~ COTreaPOn<lllll\taa por ,¡ !mpor;tl tolal llllerilllllte I1nputa<lo
"l. C._ <1, conkl.. ln!yen.taa. ¡¡~. ~ 11\1.:!O,". ~.'i~trl..tii• <los en.... los
Pl~ c_\las y .anclllllll1l •. 'Wihl!l,o ~<loae la
AgfUmldóll " _Illllpa;t ÍlI .!hIl 'de Irt1pues-
ro. Ind~ ll\lI\ alltalacltm •l\ll 'l1!~'<IIas al, ven-
cimiento de ead&' plazo, etm .a Ingresar·en cada pro-
vlnclt¡,.

A eatoa erectos se l!rqce<l~ <l~ ll\ fOl'Illa a1l11l1Ol'te:

al loa Mnllll!clén C9JI1llJ1\Cl\ráll~'01; CQIltl'la'. "litas e! 11n-
po¡:ta <l, 1lUl!1>olIilll l' guull\li I"<llvld .. " "'...... tl\lIle ¡m-
tr__n .z ilt "IlHls Q1tlm~ ~ lIll ••~.. •• e,l v~-
cmílénto que corresponda.. . '. .' . . -< •., -

bl El ella <lel ve.ncl1n\ento la~.l(¡ll !lIal'eu.'\'f. 1I1. te>-
tl\1 'l4idQ y pr~\lIfíI _ . CP!11,," nlllll1!ftla y
domrcJl!'os,baaea y cuotas Indlvl es" qu1'l1"- lllUliI las
hayan satlsf~_ . .
. cl La A<l~I1'~I(ln~ alllQ1Il'\l. d!lJlCtqtt llI\1lvl.
dual <le las cuotas no sat . IliCl• .tIll Vf!!¡llil ~'"

Ol¡.DEN de ¿9. de ~.""~e.. 111'/0. &,/" jI.ije.' se
~ll'i:!:~ek4en/Q~·D·'ll4~~~

.~:r~~.·..... _·...~i~.~.·..~.'.' rlf'::~~.,
We"q, lit!! ef~. * 1 cr¡, =0 alta.
dIcIemlll'c .. 11I'l6.

Ilmo. Sr.: Vista la pr<)puesta <le la. c_tm Mixta II~
~zMc"r!'la1l<lnlrlas ~IQIl"ll II riW ~ el CQnvtlllo Jlue

Este Mln\s.tedo. en _ <le ... facullallllll q1¡ll 1'1 otllm ¡"
Ley 23011~.• <le 28 de <llclembre; el peereto <le ~ <le <llCljlt11.
fue <le 1961; y la. omen de , de m"3'l> del. ml8mo l'tIo, ha.
lICoT<laclo lo !lIiUl~te: .

PrImero.-8e aprueba el COnvenIO f_1 <le ámlllOl; na<olona1
con ta menciQn tIC. ~, nQlllera 1~¡¡9'I!lllClltr<! ¡" W\CI<ÍllJl& J.'Ú'
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bllca y la AgrupaclÓll de ~()I'Dl<l<!ol'esdel sector Lana,
para la exaAlClón del Ilnpuest9. Qe¡,eral sóbre el Tráfico de
las Empresas. con sujeciÓn a" las c1áu.sulas .. y condiciones que
64t establecen en la presente.

8egundo.-Per1odo de v1gencia~ Este Convenio regirá liesde
el 1 de enero a¡ 31 de diclembre de 19'10.

Tercero.-E:xtenaIón subjetiva, QUed&n enJetos al convenio
los contribuyentes <¡ue fljlUr&n en la ~n definitiva apro
b&da por la ComlS1ón MIXta en sUlJl'Oll'lest& de 18 de febrero
de 1970, excluidos los domlcllladosen las Prov1I1ci&s de Alava
y Navarra y todos aquellos que han pres$ltB;do su renuncia
en tiempo y fos:ma. las bajas y las" Emple$BS excluidas por
las Ordenes minlsteriales de 3 de noViembre de .. 1966. 20 de
abril de 1988 y • de jullo de 1988.

CUarto.-Extensión objetiva: .El.Convenío. comprende las ac
tividades y hechos imponibles dImanantes de las mismas. que
se detallan a continuación: " ..

a) Actividades: Realización por precio de operacIones de
lavado y pe1naje de fibras.

Quedan excltúdas del presente Convenio:
L° Las exportaciones.
2.0 Las operacionE's realiZadas en AIava, Navarra, islas Ca,..

narias. Ceuta. Melilla y territorios dependientes de la .. Direc-
ción General de Promoción del Sahara.

3.· Las ventas y transm1Sionesa las islas Canarias, Ceuta,
Melilla y territorios dependientes de la Dirección General de
Promoción del Sabara

b) Hechos imponibles: Ejecución de obras. artículo 3. ba~
"es. 332.000.000. Tipo, 2.7 por 100. CQot&, 8.964.000. Total: 8.964.000.

Quinto.-La cuota global para ef conJunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos .1mponibles .comprendidóS ..en .el
Convenio se fija en ocho millones novec1entas sesenta V cuatro
mil_as.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota. global: Para
Imputar a cada contribuyente sus bases y cu.ota.s individuales
se apl1carán las siguientes reglas: Ldselérnentos de transfor.
mación de cada Empresa. peinadoras. metros cuadrados, con.~

vertidores. repeinadoras y carbonlZaJe
Séptimo.-EI sefialam1ento, exhibición y comunicación.de las

bases y cuotas Individuales seefeetuará con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 3 de mayo de· 1966. y se imputarán a
los oontribUYelltes los coeficientes o puntos ·Que proceda de
los fijados para cada regla de d1strtbuei6n~

Octavo.-Las cuotas individuales serán·. ingresadas. global~
mente. en dos· plazos, con vendtn1ento ~n 20 de junio y 20 de
noviembre de 1970, en la formaprev1sta· en el arUculo 18.
número·2. apartado B). de Ja Orden de 3. de mayo de 1966,
sin perjuicio de lo establecido. en el artfculo 20.2 det vigente
Reglamento General de ltecaud&elón.

Estos ingresos se "eaJjzaránen las Delegaciones de Ha~
cienda correspondfentes.por' el. importe total .que resulte im~

putado al censo de l'!ontrib1JY'entes· de· eaél& una, diortrtbuidos
en los plazos, cuantías y venclm1entosantes d1cbós. obU:gindose
la Agrupación a comunicar a la DlreccJÓtl General de Im·
puestos Indirectos. con antelación mfnima de quinte diasal
vencimiento de cada olazo. el importe a ingresar·en cada pro
vincia.

A estos efectos se procederá de la forma .l'Uguiente:
a} La Agru:pacl6n comunicará a los contribuyentes el 1m~

porte de sus bases y CUotas indiViduales. para que éstoS le
entreguen el de. estas últimas (',on ant,P.la.ciÓl'J ~uficiente al ven·
cimiento que corresponda.. . .

b) El dla del vencimiento la Agrupación ingresará eltota!
recaudado y presentará una relación COrl, los nombres y domi·
cilios., bases v cuotas Individuales de Quienes no se las hayan
satisfecho.

c) La Administración procederá al cobro directo e indivi
dual de las cuotas no satisfechas. Incluso en vfa· de apremio

Noveno.-La aprobación del Convenio no eXime a los con·
tribuyentes de sus obUpeiones tribUtarias por actividades, he.
chos imponibles y periodos no convenidos ni de las de carácter
formal. documental, contable o de otro orden que sean pre..
ceptivas.. salvo las de presentación de declaraclones-liQuidaciones
por los hechos imponibles objeto de Convenio,

DéCimo.-En la documentación a expedir o conservar según
las normas 1'eguladora..Cl; del impuesto se har~ co,m:;tar. necesa
riamente. la mención del Convenio:

, Undéclm.o.-La tributacf6n aplicable a las altas y bajas que
se produzcan' durante el perlodo de.vigencia del· Convenio. el
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas
y .garantías para la. ejecución y ef~tos del mismo se ajusta·
~~1':J~ QUe para estos fines disp~e la Orden de 3 de mayo

DuOdécimo.-En, todo lo no regulado expresamente en la
presente se aplicará. en cuanto proceda. la mencionadA. Orden
de 3 de mayo de 1966

Lo que eomunlco a V.l a ios efectos oportunos,
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 29 de abrU de 1970,.......P. D., el Subsecretario,

Maria Sainz de Vlcufta
. Ilmo. Sr. Director general de Impuestos InCUrectos.

-~llIlid r

ORP~N de 29 de lIl>rtI de 1910 por la q~ $O apn¡e
ba. . la mo<ií/foaClón de~st!lW.tQs IZ_ a caI>o
por la ~lItld<td 18~ de Seguros' Mutuos Ma
ritim<>s de Vl11o» (M-212).

Ilmo, Sr.: Por la representaCión' legal· de la Entidad «SOcle
da<:: de Be¡¡uros Mutuos Marlt1J:nos de Vigo" domicIlIada en
Vigo, avenida Garcla Barbón, número 12. se be suIlcl\&do 1&
aprob&clón. de la modificación de 1"" Est&tutos sociales. para
lo <¡qe !la present&do la d_ent&clÓll pertinente.

vtsto $1 Inf_e fa_ble de la. Subdlrecelón General de
8egurosde ese centro dlreetlVo y a pro¡mesta de V. L.

Este ~nisterlo be tenido a bien aprobar a «SocIedad de
Seguros Mutuos Marltlm"" de Vigo' las modlflc&clones Ilev&d&s
a cabo en los articulos 11. 14, 28. 29y 111 de. sus Estatutos
socIales. relativos a los órganos de adm1n1str&Clón y someti
miento a la jtUilldicclón competente,. OC!l"d&das por la Asam·
blea general eXtraordln_ de Mutll$ljsta$. celebr&de el 28 de
febrero· de 1970.' . .

Lo quecmnunico a V. l. pára su conocimiento y efectos·
Dios guarde a V. l. muchos años.
M&drld. 29 de abril de 1970.-P. D.. el Subsecretario. José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director genera.l dei Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 29 de abril de 1970.por la que se auto
riza o la ~ntIdad ,<La ~qUitátiva. Fundación Ro·
sUla. BiugosDSver808» lC·64j, para operar en el
segurQ de rotura de lunas. crj,rtales, mármoles v
~milarea.

Ilmo. Sr.: Visto el eScrito de «La Equitativa. Fundación
Rosillo. Ri$sgos Diversos» (0-64). ensolieitud de autoI1Zaclón
para op~ra,r en el. seguro de rotura. .de lunas. cristales. mármo
les y sitnUares. a cUyO·fin acompafia ·la .preceptiva documen--
~cU_j.Y· .

Vistos lOS favorables informes de la Subdlrección General
df' Seguros de ese Centro-directlvo y a propuesta de V. l .•

Este Ministetio ha tenidO a bien acceder a lo interesado
oor ~ indicada· Entidad. conaprob&e1ón de la documentación
irresentada,

Lo que comunico a V. l. para' su conocimiento y efectos.
Dios gaal'de a V. L muchos afios.
Madrid. 29 de &brII de 19'10.-P. D .. el Subsecretario. José

MarIa: sa,trtz de VidUi'ili

IJmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

oRD~N de 29 ele abril de 1910 por la que se aprue
ba a la EntídadeViZcaytZ. S. A,. de Ser/1Wos 11 Bea-.
seguros. (C"216). la documentáclón correspon4Jen·
te al seguro de VIda entera a t'l'ipk capital.

Ilmo. Sr.: VISto el t!SC1'ito de «Vizcaya. S. A., de Be¡¡uros y
Reaseguros» <c.218), en sollcltud d~ aprobación de la póliza,
bases técn1e.. y tarifas del seguro de vida entera a triple
capital, a cuyo fin acompafta. lapreeeptlva docwnentac16n, y

Vistos los favorables informes .. de. laSubdtreeetÓD Genera)
df' Seguros. ..de e:se Centro,d1r:ectivo·Y·.&'P1'Qpuesta de V. 1..

Este ..l<tlnlsterlo ha tenldo a bl..n ""ct!der a lo Interes&do
ror la lnQ:iC:ada Entidad. oon aprobáelón de la dopumentaelón
oresenta.(ia.

Lo que comunico a V, 1. para SU conocim1ento y efectos.
Dios gttarde & V. l. muchos aftoso
Madrid. 29 de abril de 19'10~P. D.. el Subsecretario. José

Maria. Sainz de Vlcufia

[Jmo. Sr. Oirector general del Tesoro y Presupuestos.

R~SOLUCION del S~icío Nocional de Lotenas
por la que se autoriza al Alcalde clel Ayunta
míento de Santurce,'Pres4le11te de la Junta de
0001"""0 del. I/'OSj¡lta/,.As!lo Mu.._ de esa lo
calfdad. para celebrar una Tita ben#ica.

Por acuerdo de este centro directivo se ha autorizado la
nfa. cuyo...; detalles figuran a continuaCión:

Fecha del· ac'l.ler<lo de1ceD.tro directivo: 23 de abr1l de 1970.
Petielon,.r1o: señor AICl<lqe el ilustre Ayt¡nta.mlento de San·

tmre. PreSidente de la Junt& de GobIerno del Hospital-Asilo
Municipal de esa leca1idad.
. Clase de rlfa:lJenéflea.

Combú¡ada con el sorteo de la Loterla Nacional del die 17
de noviembre de· 1970.

Número de papeletas <¡ue se eXpedltán: 186.868.
N\lm<!t'O$ <¡ue contendl:A~: 8ela.
Precio de la p8¡>eIel>e.: 50


